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Cumplido el tiempo de retención en Archivo de Gestión, se
digitalizan para consulta por parte de la Oficina de Gestión
Electoral y se transfieren al Archivo Central.

Se conservan por ser documentos oficiales con valores
administrativos y legales, que sirven como soporte en el
cumplimiento de la gestión institucional, que documentan las
actividades relacionadas a nivel de dependencias de la
RNEC y que adquieren valor para la investigación y el
conocimiento institucional por parte de los colombianos.

Adicionalmente, se atendió lo establecido en la Circular
Externa 003 de 2015 del AGN. 

Informes de Jurados de Votación

• Informe

• Comunicaciones

INFORMES

Cumplido el tiempo de retención, se conserva por ser un
documento orientador que tiene valores administrativos y
legales; es una herramienta jurídica y pedagógica, para que
los usuarios cuenten con un instrumento de fácil consulta e
ilustre de manera clara el proceder para la adecuada
asignación de jurados de votación. es importante para la
consulta e investigación en material electoral.

Documento en medio virtual en la intranet de la
Entidad(http://intranet/). Proceso Debates Electorales -
Manuales DEMN 04.

La información en medio electrónico, se transferirá en carpeta 
electrónica, formato PDF/A, en CD no reescribirle, con
referencias cruzadas para la complementación con el soporte
papel y conservar la integridad de la información. El Archivo
Central dispondrá de las condiciones adecuadas para la
conservación de los nuevos soportes y con medidas de
seguridad que garantice la integridad, autenticidad,
confidencialidad, calidad, protección y conservación de los
documentos almacenados.
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